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en sellos.—Un mVméro suelte 10 cuartos. 
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«Jdl ticinpo del abono 

Las djsposipton^s rie Ifis Autoridades, esceplo !••> 
que sejtn .'i'i.'uíLaiicir taparte no .pobre, se insertar.! «i 
OTicinln¡ehtc: asimismo cualrjníer anuncio conclT-
niente al Servició nacional; íflje díihaa» de h> 
fósaos; tparií los de Untarás particular u-.ir-.in 
inserción 

PRÍMERA~SECCÍON. 

WIL>IDENC!.I DEL CONSEJO imiU 
N I S T U O S . 

8. M. la Reina niitaira. Señora (que 
Dios guarde) y sir a u r i s t a Ittíal iamilia 
continúan en esta corlo.. sin novedad 
cu su importante saWfl.nl • 

. construcción, quesera de trcsaflos.cnnla-
I do* ¿legue Ja focha del otorgamiento do 

la concesión. 
A n . 5 . " Este camino disfrutará de 

lo las las exenciones, franquicias y prívt-
: IjBgÜOS que la ley general y demás dispo-
' hiriónos vigentes «turban á las Cwpr t e? 
| de l'érro-üafriles para la construcción y 

explotación de los tftisrii 
Por lanío: 
Mandamos á lodos lor, Tribunales, 

Justicias, Gcfes, Gobernadores \ d"tmis 
Autoridades, asi civiles como militares 

tro. do ¡a C ur inación molía propuesto 
para remuiiar oí servicie de telégrafos \ 
las aiá'.bueomas de ios funcionarios dol 
cuerpo que eoiMiluyon las Juntas supe 
rior y consultiva el mismo, i 

• VfiOgQ «MÍ decretar lo siguiente: 
Articulo I." Los funcionarios del 

;uei:po de Telégrafos que hoy lumen la 

M N K r a i o 6 E FOMENTO. 

cibir.au pl) lo .sucesivo el miiibr»* de i n s 
pectores de d i s l n l o . 

A¡1. 2." Oaedan divididas la Penín
sula e Isi is ad acentes en cualro tüstrilos 
iVieurálicos, al fren le ib* BaUa unn de los 
cuales estará un fnspeelor, sin perjtiicio 
dol es lablcc imienlo «le oiavor número.Üe 

(euga á su cargo el de M.ulrid. ejercftrá 
sus funciones en los mismos léraunosí |ue 
(os ínapeclopos encargados de dislriios 
fuera de la co: (;-. 

Ar t . 10 . Formarán la Jimia superior 
del Cuerpo el Director general, Presiden-
le; los Inspectores generales, y un núme
ro Uual al ta estos do InspeclQcesdedis-

d.moaiinaciou de lurec lores de linea, r e - 1 trito. que serán los mas antiguos de los 
mies en Madrid. Stírá s.'<a\dario un 

Director de Sección, sin voló, por d e s i g 
nación del Director general. 

Arl . / I . lista Junta será oida: 
1.° Acerca de los esp'.'dienles c-n (pie 

se t tale, ya (je faltas cuya probanza sea 
difícil ó reservada por su naturaleza, ya 

Augusto l'llo.i 

MINISTKUIO DE HACIENDA. 

Dona Isabel 11. por la gracia de tíios 
y la Constitución, Reina de las EsJauiSí - Y o la lleina.—LlMimslrO'dé F 
A todos los que las présenles vieren y ¡ 
entendieren, s ab ' d : que las Cíales han I 
decretado y Nos sancionado lo siguienle 

Articulo único. Se proroga hasta el 
día 50 de junio próximo ct plazo fijado 
para la terminación y apertura al servi
cio público del ferro-tarril de. Medina del 
Campo á Zamora. 

Por lanío,: 
.Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias. Celes. tic»ln-¡aiadores demás 
Aulori hules, a>i civiles cosno aililaies 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden v ha^ . uardar, 

y eclesiáslicas. de cualquiera cíase y 
dignidad, (jue guarden y lug m g\i :r lar', 
cumplir v ejecutar ia présenle lev en to
das sus parles. I distritos .si en a leíanle, s • rocoimeiese su.¡ de las que no estén COttiprendldaS <>sprc-

Dado en Palacio á veinlilres de mar - no esüJad- El j>rimer dislril» comprende- ; sámente on los reglamentos vigentes. 
/.<Me mil ochomeníos s-s n í a v cualro. rá les control lelegráficos de Madrid, 2." Acercado todo espediente que. 

| Zaragoza, Cueucav Saljmanca; el según- : sin fundarse en castigos anlenores i m -
' d». li>s<-v-nlros de S-vdl i , Andujar. Má- puestus por dictaa)en de la Junta, pueda 

l.i. • j Ba lajoz; el t e r o r o . lofi Üe Valla- . producir la separacum del fuucioltano á 
Mi Tuv, Coruña. (¡íjon. Santander v , quien se refleja, siempre que esto seade. 

Vilorta; el cUjlrtO, lús de liare lona. Ha'- | las clases que ingresan por examen. 

R E A L E S DEC.HETOS. 

¡CUmpJir y ejecutar ta presente t y en 10-
«as tais par les . 

Dado .en Palacio á vmnülresj 
20 de mil ochocientos sesenta \ 
-\c> la Reina-. — E l Ministro 
•mentó, Augusto Ulloa. 

Vengo en nembrar Director ge ñera! 
de Cooliibuciones ádon Joaquín Escario, 
(|u<' lo ha sido d 1 Propiedades y í<ere-
chos del lisiado. 

Dildo en Palacio á veintiséis de mar 
zo de md ochocientos sesenta y c in t ro . 
— Está i-abriendo de la Real mano.— El 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverria. 

le m a r -
cueíra; 
de Fo-

Dofta Isabel II. por la gracia de Dios 
yta GonsÁituclon; Hoinade ias ttapáffíás. 
A lodos los que las preseides \ iercn y 
vidi-ndieren, sabed: que. h»> Córl-vs han 
decretado y Nos sancionado 1" siguiente: 

Artículo, 1 Í° Se autoriza a" .nbierno 
Je S. M. para otorgar á don Carlos Ya/.-
Qü'ez (,erv«>!a. s-cino de Madrid, la con- \ 
cesión sin saín encina algiinadel lisladode 
Unfcrro-carrilquecsnpalmandoen Alcázar 
QeSan .luan»:on la !iij»*a de Madrid a lMe-
ujlerrán (legue ha.da vu in lana r de la 
Orden, con arreglo al uia»\eclo, tarifa 
de los pre'cío's ma?iimos'de peaje y tras-, 
porle y Y.!.;eion del materi.-.l libre de 
•derechos, a proba»¡iw por Real orden de 
16 de octubre del año ultimo, como pre 
viene el a¡ t. Mi de la ley de 5 de junio 
de i 8oo , \ al pliego de coiuiiciones par
ticulares aprobado por el uóbiernó para 
este objeto. 

Art. 2." La concesión se otorgará por 
^9 anos, que empezarán á correr d o l o 
«1 dia en que leá*mine el plazo para la 

Vengo en nombrar segundo ¡Jefe de 
la Dirección general de líenlas cstanea-
d a s á don Ricardo de la Cunara . S 1)¡:-
reolor primero de la Dirección general 
de Aduanas y Aranceles. 

Dado en Palacio á'veintiséis dé mar
zo de mil ochocientos sesenta y cuatro. 
—Está rale • .lo de la Real mano.—El 
Ministro de Hacienda, Pedro Sala ve rfiA'; 

Vengo en nombrar Subdirector pri
mero (I?: la L)jrecc?ón genéj-al de Adua
nas y Arance les ¡ don Gabriel Seca \&' t 

segundo Cele d • la Dirección general de 
•Rentas Estancadas. 

Dado en Palacio á veint isé is de mar
zo de mil ohocientos sesenta y cualro . 
—-Está rubricado de la Real m a n o . — 
El MinislrodellackMida, Pedro Salaverria. 

MIMSratIO D E LA GOBERNACIÓN. 

HK.VL OECRKTO. 

De conformidad con lo que e! Miuis-

leares. Almaiisa y Cartagena. c¡»n arre
glo á la propuesto por la Dirección ge -
uara!, oida la Junta consultiva dol cuer
po, y ¡in qu • esta dislribucion oitsle pa
ra las .alteraciones que en la misma pue-
tl i aconsejar la esperiencia. Un regla-
IULMIIO especial marcará Ios deberes y 

•o." ParaJasdccIaracione8.de mérito 
ia!. digno <le .señalada recompensa 

por servicios estra* r iinarios ó por I ra-
bajos científicos de reconocida utilidad. 

4.° Sobre ta jubilación de los funcio-
nariosab lo las ias clases delouerj o lias-
la la d:> [ichneros Directores de sección 

lrioucio.es de los Inspectores de disn inclusive, c ¡ando havancumjdidoGOaño.s 
¡rilo. 

Arl. 3.? Los Inspectores de distrito ; 

¡aas antiguos, en número Lmal al de los 1 

' • a r rosque se asignan á sa clase en la , 
cór ie . loelráil residencie, én Madiid; y [ 
serán Vocales de ia Junta superior deii»! 
(Cuerpo en los términos que espresa el 
artículo Mide este decreto. 

Art. 4.° La estación telegránca ile 
Madrid estará á QargO de uu Direcior de 
sección, á las inmediatas órdenes del Di
rector general. 

. 1 . 5 . " Corresponde personalmente 
al Di ree io r gQQdqal de Cuferpo la del r-
minaCiOn di; todas las mOdiUBS ( p i e a l l e -
i-'w traiKsiloria ó partji-dmenle las rteglas 
peroianeiiles diclad. 'ís.para la co.'respun-
dencta telegrálica. 

Arl . G.' Uno de los únspectores de 
distrito re>¡ l e a l e s ea Ma írid seráCeíe de 
la.Csc.aela de Saiilireclores del Cuerpo. 
Sus atribuciones y deberes se marcarán 
eu él reglamento especial p a r a la misara 

Arl. 7.* Estará á car.uo de uu luspec -
lor de dis lnlo, residente eh Ma irid, la 
esladislica telegrálica y todo iorelalivo á 
la contabilidad de la correspondencia ofi
cial y privada, interior é inlernadoual. 

Arl. 8.° Los espedientes encomenda
dos por los a r l s . b \ n y 7.° á los Inspecto
res de díslrilo, serán presentados por e s 
tos con su informe á la resolución del Di
rector geoerai. 

Arl. 9.° El Inspector de distrito que 

de edad, ó por cualquier causa estén in-
hábiles p»t el servicio. 

o.° Sobre la adopción de mejoras ó 
atieracimies que se propongan respecto á 
sistemas telegráficos. 

0.° AcM-ca líe ¡os proyectos de n u e 
vas lineas, alteración de las ex is lenes y 
creación o separación de estaciones. 

7 . ' Siempre que consideren oportuno, 
oír B U liclamen el Cobierno o e.¡ Director 
gener .1. 

Arl. 12. (mando la Junta Superior 
h a \ a iie emitir su dictamen en asno .os de 
los in : cados en los casos I." y ¿ . ' del 
arjtícum ! l , podrá proponer como castigo, 
pai a i funcionario ó funóionariOsde cuya 
conducta s e Irale: 

I L a separación. 
•¿.° La postergación perpélua. 

La postergación temporal. 
La suspensi a de nj i ¡o y sueldo 

por dos o mas meses. 
o . ü LaamoiHslacionóapercibimienlo. 
Arl. 13. Cuando haya de emitir su 

dictamen etí asuntos do los marcados en 
el caso 3 . ' del misino ar l . 11 , podrá p ro 
poner como premio para 11 funcionario o 
funcionarios de cuyos méritos se trale: 

1." I aa lai'iicion honorílica. 
2.° Una condecoración de las e s t a 

blecidas con esle o¡ jeto. 
o.° Cualquiera otra recompensa e s -

iraordinaria, correspondienle á la impor
tancia del merecimiento, siempre que no 

http://saWfl.nl
http://cibir.au
file:///iercn
http://ParaJasdccIaracione8.de
http://lrioucio.es


designado 

se altere por ella el pueslo del agraciado 
en el escalafón del Cuerpo. 

Arl. 14. Un reglamento especial de
terminará los casos en que se pueden pro
poner cada uno de los castigos marcados 
en el arl. 12 y las recompensas consig
nadas en el I."». con su equivalencia de 
menor á mayor en casos de repetición, 
así como la forma en que ha de proceder 
esta Junta en elconocimientodelos asun
tos que le están encomendados. 

Art. 15. La Junta superior del Cuer
po se reunirá por lo menos una vez cada 
semana mientras tengan asuntos de que 
ocuparse. 

Arl. 16. Desde su ¡nslalac on proce
derá esta Junta al examen y calificación 
de los espedientes personales de lodos los 

- individuos del Cuerpo, esceptuando lo de 
las clases á que pertenecen los Vocales 
de la misma, y sus censuras se harán 
constar siempre en el espediente del fun
cionario á quien se refieran con la apro
bación ó el disenso del Director general. 

Art. 17. Cada quinquenio se hará una 
nueva revisión de los espedientes perso
nales de lodos los funcionarios del Cuer
po, en la forma que marca el artículo 
precedente, tomando eií cuenta la última 
verificada. 

Art. 18. Formarán la Junta consultiva 
del Cuerpo de Telégrafos, el Director g e 
neral. Presidente, y los Inspectores gene
rales. Será Secretario de esta Junla, sin 
voto, un Director de Sección 
por el Director general. 

Art. 19. Esta Junta será oida: 
!." Acerca de la formación de presu

puestos. 
2." Sobre la de loda clase do regla

mentos, ó cualquier alteración que en ellos 
se inlenle. 

ó " Sobre la adopción de mejoras c 
alteraciones generales referentes á la par 
le económica ó administrativa. 

4.? En lo relativo á organización del 
Cuerpo. 

5.° Para la formación del pliego de 
condiciones que ha de preceder á loda 
clase de subastas. 

6 . a Acerca de cualquier servicio que, 
siendo dé los sujetos á licitación pública 
según disposiciones vigentes, haya de.^er 
hecho prescindiendo de la subasta por 
razones especiales. 

7.° Respecto á la jubilación de los 
Inspectores (le distrito que hayancumpli 
do 00 años de edid. ó estén inhábiles pa
ra el servicio por cualquier causa. 

Art. 2 0 . La Junta consultiva exanit 
nará trimestralmente las cuentas «le lo 
dos los fon los que administra la Diree 
cion general de Telégrafos; y tos pre 
sonlar.'i coa su informe al Directorígé-
neral. 

Arl ¿ \ . Informar.! ademas esta Jun
ta acerca de cualquier asunlo relativo á 
telégrafos, siempre que así lo prevenga 
el Gobierno ó el Director general. 

Arl. 22 . Los informes de las Juntas 
superior y consultiva serán elevados por 
el Director general á conocimiento del 
Ministro de la Gobernación con su con
formidad, ó con la esposicion de las ra
zones de Su disentimiento, siempre que 
se Irale de asuntos sobre que baya de 
recaer Keal resolución. 

Arl. 25. Quedan derrocadas todas 
las disposiciones <|ue no se halen en ar
monía con las del presenté decreto. 

Dado en Palacio á veinticuatro de fe
brero de mil ochocientos sesenta y cua
tro.—Kslá rubricado de la Keal mano.— 
El Ministro de la Gobernación, Antonio 
Be na vides. 

no de provincia los Alcaldes de Rivas de 
Jarama, Collado Villalva y Getafe que 
en sus respectivos términos había apare
cido la langosta en estado de canulo. y 
con el Tin de proceder á su estincion. asi 
en estos puntos como en todos aquellos 
que hayan sido invadidos, de conformi
dad con las instrucciones que acompa
ñan á la Real óeden de 5 de junio de 
1851, he dispuesto que se observen las 
disposiciones siguientes: 

1." Todos los Alcaldes de esta pro
vincia en cuyo término haya aparecido 
ó aparezca eí insecto en estado de canu
to o de mosquito, lo pondrán sin pérdida 

e tiempo en conocimiento de mi autori
dad, especificando todas las circunstan
cias de su presentación; en la inteligen
cia, de que por la mas ligera falta de 
morosidad incurrirán en responsabilidad. 
Al efecto deberán las autoridades muni
cipales escitar el celo de los guardas de 
campo para que despleguen la mayor vi
gilancia. 

2." Sin perjuicio de lo prevenido en 
a disposición anterior y cuando el in

secto se halle en estado de canulo, el 
Alcalde del término infestado, por medio 
de edictos que se (¡jarán en la casa de 
Ayuntamiento y los demás pueblos del 
distrito municipal, publicarán una rela
ción del terreno ó terrenos invadidos, e s -
presando sus lind> ros. Si fueren de pro
piedad particular, los propicíanos podrán 
verificar en ellos para la persecución del 
insecto cuantos trabajos juzguen conve
nientes, pero sin perjuicio de los que 
ellos emplearen en la persecución del 
canulo, podrán hacerlo libremente las 
personas que gusten, sean o no del pue
blo ó de la provincia, por el medio que 
crean mas oportuno, esceptuando el de 
la roturación con arado que solo podrán 
emplear los propietarios de la finca in
fectada. 

5.* Reconocido por las personas com
petentes como el mas eficaz para la e s 
tincion de la langosta el sistema de la 
roturación con arado, que solo pueden 
usar los propietarios de las lincas, esti
mularán á estos los Alcaldes para la 
adopción del medio citado. 

4.* La entrega del canulo se hará 
precisamente lodos los domingos en la 
plaza d"! la cabeza del partido judicial 
por medición que ejecutarán los medido
res del pueblo, abonándose por cada fa
neca colmada la cantidad de 96 rs. , e s 
tendiéndose un acta, autorizada por el 
Juez de primera instancia como delega
do de la Junta provin ial de langosta, el 
Regidor Síndico y el depositario que se 
rá nombrado por la comisión provincial 
de entre los seis mayores contribuyen
tes de la cabeza del partido judicial. 
Donde no hubiera medidores harán sus 
veces los designados al efecto por los 
que l:au de autorizar el aclo. 

5.* Ejercerá las veces de Secretario 
de esta comicion un Escribano: el mismo 
eslenderá los libramientos, que han de 
llevar el V. 11." del Juez Delegado de la 
Junta provincia 
do en el los él nomb fl 

tengan la mayor publicidad, debiendo cui
dar mucho al tiempo de la medición que 
el canuto esté limpio de tierra y cual
quier otro cuerpo eslrano, y al de la que
ma que la desaparición de h s restos se 
haga de tal manera, que en ningún caso 
pueda volver á presentarse á la medición 
el que haya sido entregado á las llamas. 

. Lograda que s a la estincion del ca
nuto ó llegada la época en que el insecto 
se desarrolle, si desgraciadamente no ha 
podido dominarse la plaga en aquel e s -
lado, el depositario presentará á la co 
misión su cuenta general documentada 
de ingresos y gastos, la que unida á las 
actas originales se elevará por el Juez 
de primera instancia á mi autoridad pa
ra presentarla á la aprobación de la Jun
ta provincial. 

Todo lo cual deberán tener presente 
los Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia en el desempeño de sus funciones 
relativamente á este servicio. 

Madrid l . # de abril de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Sección de Fomento.—Negociado 3 . ° — N ú 
mero 516.2 

Con esta fecha he concedido autori
zación al Exorno, señor marqués de Al-
cañices, para que pueda abrir parada 
pública en el solo de Algele, término de 
la villa de este nombre, compuesta de 
cinco caballos que se espresan á conti
nuación, mediante a que ellos reúnen las 
circunstancias de sanidad y buena for
ma que se exigen per las disposiciones 
legales vigentes. 

Lo que he dispuesto que se inserte 
en el liolelin Oficial, encargando á los 
señores Alcaldes de esta provincia, que 
cuiden de dar publicidad al présenle 
anuncio, para que llegue á noticia de los 
dueños de las yeguas destinadas á la cria. 

Madrid 51 de marzo de 1864. — El 
Conde de Ezpeleta. 1 

Rseiia de los caballos que componen la parada 

hagan la oportuna publicación para cono
cimiento de los electores. 

Al propio tiempo recomiendo al de 
dicha cabeza de Juzgado cuide del exacto 
cumplimiento de las disposiciones conte
nidas en la circular del 24 del citado mes 
de marzo último, inserta en el Boletín 
Oficial número 73 y ponga oportunamen
te en mi conocimiento el resultado de la 
votación de cada dia. 

Madrid 5 de abril de 1864.—El Con
de de Ezpeleta. 

PARTIDO JUDICIAL DE SAN MARTIN 
UB VALDF.1GLESIAS. 

Segunda elección de un Diputado pro
vincial.—Comprende una Sección. 

Cabeza.—San Martin de Valdeiglesias. 

La componen: San Martin de Valdeigte» 
sias, Cadalso, Cenicientos, El Prado, Na
vas dfcl Rey, Pelayos, Robledo de Cha-
vela, Rozas de Pue'rlo Real, Santa María 
de la Alameda. Valdemaqueda y Zarza-
lejo. 

La elección se verificará en la casa 
consistorial de S. Martin de Valdeiglesias. 

Secretaría —Personal. 

Hallándose vacante la plaza de oficial 
l crcero de la comisión de cuentas mu
nicipales y pósitos de este Cobierno de 
provincia," dolada con el sueldo de 8000 
reales anuales, se anuncia su provisión 
en este periódico oficia i . á fin de que tos 
individuos que aspiren á obtenerla y reú
nan las circunstancias prevenidas en la 
regla segunda de la Real orden de 15 de 
diciembre de 1865, presenten sus solici
tudes debidamente documentadas en la 
Secretaría de esle (íobierno en el térmi
no de 15 dias, que empezará á contarse 
desde la fecha de hov. 

Madrid 20 de marzo de 1804.—El 
Conde de Ezpeleta. 

de langosta 

SEGUNDA SECCIÓN. 

COBIKR'NO D.L. L A P R O V I N C I A 1>E M A D R I D . 

Sección de Fomento.—NtgoCtadi 
ro 53-J. 

N í u i i e -

llabiendo participado á esle Gobier-

esprcsait-
vecindad de los 

que verifiquen las entregas, el número 
de fanegas que hayan presentado y el 
precio que, les corresponde recibir. En 
virtud de estos libramientos, el deposi
tario abonará en el aclo su impoile, con
servando aquellos para formalizar su 
cuenta semanal, que unirá el Escribano 
al acia de la sesión y firmarán todos los 
individuos de la comisión, elevando copia 
de lo iu á mi autoridad por el correo in
mediato. Los derechos y papel inver.ido 
en estas actuaciones, asi como lambien 
el importe del combustible y brazos ne
cesarios para la medición y quema del 
canuto, se lijarán asimismo en cada acta 
y serán abonados por el depositario 
quien se dará el oportuno libramiento 
para la iormacion de su cuenta. 

tí." La comisión acto continuo pre
senciará la quema del canulo que hubie
re medido, procurando que estos aclos 

Caballo Novillero, castaño, pelos 
blancos en la fren lo, bebe con el ante
rior, de raza española, ocho artos, siete 
cuas las, siete dedos y medio, con el hier
ro de figura que no se puede representar. 

Caballo Abad, castaño encendido, 
raza >\spanola. cinco años, siete cuartas 
y cuatro dedos, con el hierro de esta fi
gura /IB, y una Ten la carrillada iz
quierda. 

Caballo Garibaldmp, tordo mosquea
do en el tercio anlerior, claro en el me
dio y rodado en el posterior, calzado de 
a mano derecha y alta del izquierdo, de 

raza árabe pura, siete años, siete cuar
tas y cuatro de.los v medio, con el hier
ro de esla figura .1 /? , y una l'en la car
rillada izquierda. 

Caballo lm-Querman, inglés, de ra
za ilevelin, castaño clan», cabos negros, 
sin hierro; solo tiene una raya en la par
le superior y estreñía -*lü la pierna ¡z-
quitrda, nueve años, ocho cuartas y tres 
dedos. 

Caballo Stall. inglés, de raza espa
ñola, castaño encendido, cabos tostados, 
ocho anos, siete cuartas y ouce dedos, 
con el hierro de esta figura R-

Sccre'aria.—Sección especial de elecciones. 

Debiendo procederse á segunda elec" 
cion de un Diputado provincial por el 
partido judicial de San Martin de Valde
iglesias en los dias 10 y 11 del corrien
te, con arreglo á lo dispuesto por Reai 
orden de 16 de marzo próximo pasado, 
he acordado insertar á continuación los 
pueblos de que se compone su única sec
ción, previniendo á todos los Alcaldes 

Sección de Gobierno.—Negociado C.°—Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia, Guar
dia Civil, Inspectoresde vigilancia, y de-i 
masdependientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura del desertor 
Román Rodríguez y P»-rez. cuyas se
ñas se espresan á con'inuaeion, debiendo 
darme conocimiento de este servicio 

Madrid 2 de abril de 1864.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Estatura un .metro, b'60 
pelo y cejas castaños: ojos 

milímetros; 
ídem: nariz 

regular. 

Negociado 3.*—Bagajes 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuentas de los mismos 
se publiquen en el Bo/Wr/i Oficial, se in
serta á continuación la que ha sido remi
tida á esta superioridad por el Alcalde 
presidente del cantón de El Molar de 
los servicios prestados en dicha villa por 
don Andrés Alcalde contratista de lo 8 

mismos del referido cantón y por los iiue-
blos de Cabanillas de la Sierra, San 
Agustín. Torrelaguna,Torremochay Va'" 
detorres, en él cuarto trimestre del año 
próximo pasado, para que en el precis 0 

término de ocho dias espongan contra ella 
las reclamaciones que tengan por conve
nientes. 

Madrid 19 de febrero de 1864.—Con

de de Ezpeleta. 
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Persona 

que prestó el servicio 

Andrés Alcalde. . , 
Ídem 
ídem, 

. Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Sea 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

/
ídem 
ídem 
ídem 

l O ídem 

I
ldem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
ldi>m 
ídem 
ldr;m 

* ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Martin García. . 
üreftcr>o Sauz. . 
E«lél>an de Santas. 
Francisco Guzman. 
Joaquín Guzman. 
Isidoro Sanz Cano. 
Andrés Alcalde. . 
Cándido Torres. . 
José de Frutos. , 
Gabriel Guzman. 
"UmImió García. . 

ÉPOCA. BAGAJES. 

¡ barros ídem i jaballe-
_ de ( le dos •ías ma 

Hora. Mes. \ño 1 jueyes i nulas yores. 

4 i Oolbre. 1863 0 ' i 9 
4 -i id. id. n 9 9 

(2 B id. id. 9 » i 
4 7 id. id, » 9 9 
4 7 id. id. 9 9 » 
5 8 id. id. 9 0 9 
5 s (d. id. D 9 9 

10 0 Id. id » » 1 
4 11 id. id. » 1 0 

12 la id. id, 9 9 )) 

12 la id. id. 9 1» 1 
5 16 id. id. 9 » » 4 17 Id. id. 9 i) » 
6 1!) id. id. 9 »'.. í i )) 

4 •21 id. id. » 9 2 
4 2 ¡d. id. I 9 

4 2» id. id. » » V 
4 2o id. id. 9 » 
4 27 id. id. 9 8 

4 28 id. id. • 9 U 
4 •28 id. id. 9 9 b 
6 29 id. id. 0 » 9 
5 3 N-d>re. id. » 2 9 
6 4 id. id. 1 )> » 
4 5 id. id. » 2 9 

4 7 id. id. • » 9 

5 s id. Id V » » 
5 II id. id. 0 n » 
5 15 id. id. » » » 
6 i:¡ id. id. » » i) 
li 18 id. id. a i 9 
6 18 • id. id. 9 9 
4 19 id. id. » i » 
6 i! . id. » » 0 
6 •21 id. id. 9 9 » 7 23 id. id. » » 1) 
6 •21; id. id. • M » 
6 •2!» id. id. • » » 
6 '2 Uicbre. id. » » 9 
8 :i id. id. 8 9 » 
8 
5 

1 id. id. 1 2 » 8 
5 1 id. id. 9 9 6 
fi 5 id. id. 9 2 » 
8 < id. id. t 1 » 
8 B id. id. 9 » » 

fi 0 id. id. 0 D » 4 10 id. ¡d. 9 D .» 
9 10 id. id. 9 9 1 
7 12 id. id. 9 » 9 
7 13 id. id. » » » 7 i:i id. id. 9 1) 9 
8 i : id. id. » 9 )) 

7 10 id. id. » » 9 
8 *20 id. id. » 9 )) 

7 :íi id Id. 9 9 9 
\ . «o 2 Oclbre. id. » 9 
9 
\ 

. 7 1 id. id 9 9 » 

. 7 4 id. id » 9 n 

. 8 5 id. id. 9 P » . 7 IS i<). 1(1. » 0 9 
. 7 18 id. id. » 9 » 
. 12 IB id. id. » 9 9 
. 7 IS id. Id. n » 9 
. 7 »? Id. » » . 1 \2d\ U . Id. 

1 ; 1 ! 9 
a 4 

\2d\ U . 
\ id. 1 ; 1 ! 1 " 

Id. n.e 
mres . 

o 
I 
» 
I 
i 
I 
I 
i 
» 
I 
» 
2 
2 
i 
» 
2 
i 
2 
1 
I 
I 
i 

10 
2 

I I 
1 
4 
1 
2 
1 
i 
1 
I 
I 
2 
I 
I 
2 
2 
i 
2 
» 
2 

10 
» 
i 
2 
» 
2 
2 
2 

Comienza 
el 

servicio en 

El Molar, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

' id. 
i.!. 

Cabanilla?. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
W. 
id. 

Persona á quien se presta. 

Guardia civil. . . 
ídem -

D. Joaquín Arjona. . 
Ramona Vecino.. . 
Pedro Moreno. . . 
Francisca Sauz. . . 
Francisco Cervian. . 
Eustasio García. . 
Francisco Vaquero.. 
Teresa Losada. . . 
Sanios Fuentenegro. 
Guardia civil. . . 

Ídem 
Tomás Utray. . . 
Pedro Sierra. . . 
Guardia civil. . . 
Higinio Sauz. . . 
Guardia CÍVil. . • 
Hermeii'gíllo Gallego 
Encarnación Lañábate 
Guardia civil. . . 
Antonia Moreno. . 
D. Francisco Quíntela 
Guardia civ I. . 
Ü. Juan Buslillos. . 
Guardia civil. . . 

Ídem 
Bartolomé Vinuesa. 
Guardia civil. . . 
Jacinta San Emelerio. 
Claudia Martin. . . 
Ramón Torcul. . . 
Manuel Alonso. . . 
Joaquín García. . . 
Gregorio Fernandez Pérez 
Manuel Sal. . . . 
Pascual Romero. 
I). Ricardo Martínez. 
Guardia civil. . . 
Juan de la 01 va. . 
I). Joaquín Cuidar. . 
D. Benigno Martínez. 
Guardia civil. . . 
D. Francisco Q :¡nlola 
Cándido Martínez. . 
Guardia civil. . . 

ídem 
Valentín Souza. . . 
Carmen Tartazo. . 
Javier Cilteja y su hij< 
Guardia civil. . . 
Marcos Campo. . . 
Guardia civil. . . 
Ramona Vecino. 
Juan Calvo. . . . 
Martín Magade. . . 
Ramona Vecino. 
Pedro Moreno*. . . 
Joaquín Arjona. . . 
José Undiano.' . . 
Juan Guoaero. . . 
Guaráis civil. . . 
Vécenla Cal .laguer. 
Antonia Moreno. 
Frar.cisco Gil. . . 
Francisco Barddla. . 

Cuerpo á que pertenece. 

» 
Iberia. 

Detenida. 
Gerona. 

Detenida. 
Confinado. 

Guardia civil, 
ídem 

Pobre. 
Regimiento de Galicia. 
Para conducir presos. 

Ídem 
Pobre. 

Cazadores de Figuorjjs. 
Presos. 

Lanceros de Santiago. 
Presos. 
Pubro. 
Ídem 

Presos, 
ídem 

Cazadores de Cataluña. 
PiVSOS. 
Iberia. 
Preso. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Cazadores de Cataluña. 
Preso. 
Pobre. 
Preso, 
ídem 

Pobre. 
Confinado. 

Presos, 
ídem 
ídem 

Emigrado. 
Cazadores do Figuoras. 

Presos. , 
Cazadores de Cataluña. 

Capitán reí rado. 
Prosos. 

Ídem 
Guardia civil. 

Presa. 
Pobres. 
Presos, 
ídem 
ídem 
ídem 
Id ni 

Guardia civil. 
.Presa. 
Gerona. 
Iberia. 
Preso, 
ídem 
ídem 
ídem 
Ideir. 
Mein 
Ídem 

Punto de la 
ospedicion. 

El Molar. 
ídem 

Madrid. 
Burgos. 

Logroño. 
Madrid. 

ídem 
Ídem 
ídem 

Lozoya. 
Granada. 

El Molar. 
ídem 
Id :ii 

Madrid. 
El Molar. 
Sevilla. 

El Molar. 
Aramia. 
Madrid. 

El Molar. 
Madrid. 

ídem 
El Molar. 

Madrid. 
Santander. 
E! Molar. 

Burgos. 
El Molar. 

Madrid. 
Ide ii 

Burgo-. 
Venturada 

Búr.o». 
Sevilla. 

Bastarviejo 
Madrid, 

ídem 
El Molar. 

Madrid. 
Burgos. 
Madrid. 

El Molar. 
Madrid. 

Pamplona. 
El Molar, 

ídem 
Madrid. 
Bilbao. 

Sla. Cruz. 
El Molar. 
Madrid. 

El Motar. 
Idcn 

¡Guadalajara. 
Madri i, 

Burgos. 
Valencia. 
Madrid. 

Logroño. 
Burgos. 

El Molar. 
Logroño. 

Torrelaguna 
Burgos. 
Madrid. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Cíe. del puesto. 
ídem 

Gobr. militar. 
Gobernador. 

Gobr. mditar. 
Gobernador, 

ídem 
ídem 

• ídem 
Alcalde constil. 
Capitán general. 
Cíe. del puesto. 

ídem 
Alcalde constít. 
G le do E. M. 

Cte. del puesto. 
íjtpíUU genrral 

Ote. de puesto 
Alcaide constit 

Gobernador. 
Gte. del puesto. 

Gobernador. 
G»br. militar. 
Cte. del puesto. 
Cobr. militar. 

Gobernador. 
Cte. do puesto. 

Capitán general 
Cte. del puesto 
Ucatda corregr 
Gobr. militar. 

Capitán general 
Alcalde constil 

Gobernador, 
ídem 

Alcrdde constít 
Gobernador; 

I l»m 
Icte. del puesto. 

|j !• ¡mador. 
Alcalde constit 

Gobr. militar, 
lie. del puesto. 
Cobr. militar. 

Capitán general 
Cte. del puesto, 

ídem 
.Gobernador, 

ídem 
Alcalde constit 
Cte. del puesto. 

Soborna lor 
puesto. 

Moto 
Gobirnutor. 

í d e m 
Ídem 

Gobr. miüL-.r. 
Capitán general 

Gobernador. 
ídem 

Cte. de puesto. 
Gobernador. 

Alcaldo Qonstil 
Gobernad jr. 

!.¡ un 

FECHA?. 

? Mes. 

11 
18 
LO 
2 

I 
9 
1 

10 
14 
!!l 
14 
17 
i:¡ 
i" 

!í-21 

Seibre. 
Oclbre 
Selbro. 

id. 
\gosto. 
Octbre 

id. 
liebre 

Enero. 
Oclbre. 
Sutbre. 
Ocibr?. 

id. 
•d. 
i d . 
id. 
id. 
id. 

Seibre. 
0;ibre 

id. 
id. 

Nobro. 
id. 

Sfibre 
id. 

Nubre. 
Oclbre 
Nobre. 

id. 
id. 

0;tbre. 
N ibre 
Oclbro 
Snibre 
Nobre. 

id. 
i l . 
id. 
id. 
id. 

D ebre. 
id. 

\ l i re . 
Junio. 
Diebre. 

id. 
Agosto 
Noh • 

id. 
Diobré. 

id. 
i l. 
id. 
id. 

Agosto 
Selbro. 
Marzo 
Selbre. 

id. 
id. 

Oclbre 
Sctbre 
Oelbre, 
Se toro. 
Oclbre. 

Ano 

1863 
id. 
td. 
id. 
d. 
id 
id. 

1857 
1859 
1883 
t i . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
i l . 
i l . 
i J . 
id . 
i l . 
id. 
id. 
id 
¡d 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
il. 
II . 
id. 
i d . 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
td. 
id. 
id 

I80í| 
1863 
id. 
id. 
id 
id. 
Id 
id 
id. 
id 
id 
id. 
id. 
id 
id. 
id 
11. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 

Procede 
el asistido 

de 

Madrid, 
ídem 

|Torrelaguna 
Burgos. 

Logroño. 
Madrid. 

Mrm 
El Molar. 

ídem 
Lozoya. 
Granada. 
Madrid. 
Burgos. 

El Molar. 
Madrid. 
Logroño. 
S*evilh. 
Madrid. 
Aranda. 
Madrid. 

El Molar 
Madrid, 

ídem 
Burgos. 

Torrelagun; 
Santander. 

Madrid. 
Búrgcs. 
Madrid. 
I le n 
Mein 

Burgos. 
[Venturada 

Burgos. 
Sevilla. 

'Buslirviejo. 
Madrid. 

Mein 
Pontón. 
Madrid. 

Madrid. 
Búrg » . 

Torreluguna 
Granalla. 

Burgo?. 
Madrid. 

Cabanillas. 
Bilbao. 

Sta. Cruz. 
Madrid, 

ídem 
T'rrel guna 
Valencia. 

¡Guada! ajara 
Cabariiilas 
La Cabrón 

ídem 
¡Torrelaguna 
Ls Cabrera 

Mein 
El Molar. 

La Cabrera 
Torrelaguna 
La Cabrera. 
El Molar. 

T E R M I N A C I Ó N D E L 8E8VICIO. 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Carros 
de 

bueye^ 

LLEGÓ CON 

La Cabrera 
Mein 

Alcobnndas. 
ídem 
Mem 

Torrelaguna 
Mem 

Ft. el Fresno 
Builrago. 

S. Agustín 
Lozoyuela 

C i!)anillas. 
Vlcoben las 

Mein 
Torr'dagunal 
Ueobemlas 
Lozoyuela. 

Torrólnguna 
Alcobcndas 
Lozoyuela. 

Mcobendas 
l.a C breía 
Torrelaguna 
Vlcobendas. 

Mem 
Id "ni 

La Cabrera 
Alcobendaa 
La Cabrera. 

Id id 
Torrelaguna 
Alcob'mdas 
S Agustiu 
Vlcobendas 
La Cabrera 
Vlcobendas 
Torrelagunfi 
La Cabrera 
Alcobendas 
Torrelaguna 
\lcobendas. 
Torrelaguna 
Alcob'-udas 

ídem 
Lozoyuela. 

Alcobcndas. 
La Cabrera 
Alcobendas. 

Mem 
Lozoyuela. 

La Cabrera. 
Mem 

Alcobendas 
La Cabrera 
CibaritUas 
El Molar. 

Mem 
í d e m 
ídem 
Id-m 
ídem 

Torrelaguna 
El Molar. 

Mein 
ídem 

r.u Cabrera. 

Mem. 
le dos 
nulas. 

Caballo 
rías ma

yores. 
Id. me 
ñores 

i 
2 
I 
1 
1 
I 

10 
2 

11 
1 
4 
i 
2 
1 
I 
1 
1 
I 
2 
I 
I 
2 
2 
1 
I 
» 
2 

10 
» 
1 
2 
» 
2 
2 
2 
í 
I 
1 
1 
» 
I 
I 
I 
1 
I 
I 
I 
I 
1 
I 

Leguas 
de 

marcha 
abona

bles. 

1(2 
l|¿ 
1|¿ 
19 
1(2 
4(2 

3 
3 
A 
4 
4 
2 
'1 
2 
6 
1 l|2 
\ l|2 
2 

1(2 
1(2 
m 
1(2 
1|2 
1,2 

<|2 
1(2 

H? 
Il-
1(2 
1,2 

1,2 
1,2 
1,2 
1,2 

1(2 
1,2 

112 
t l í 
1(2 

2 1,2 
i 1,2 
I !,. 

1(2 
1,2 

1(2 
l|2 
1(2 

1,2 

Días 
de 

relon 
laboua-

bles. 

a 
• 
i 
o 
» 
» 

• 
D 

» 
I 
» 
» 
» 
D 
» 

i) 
9 
» 
n 
9 

» 
» 
9 
9 
9 
O 
» 
» 

9 
O 
9 
9 
» 

» I 
O 
9 
» 
» 

(Se concluirá.) 
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Seccíou de Gobierno.—Negociado 8 . ° — Nu
meró 13. 

i. o* * . i 

Debiendo recorrer el Teniente del 
cuerpo de" Estada Mayor del ejército 
don Juan Alvaro/. Arenas, parte de esta 
provincia bon objeto de llevar á cabo 
una comisión topográfica para fjuc lia si
do nombrado, se encarga á los A'caTdiis 
de los pi^blos faciliten al mencionado 
Olicial loa datos <|iie reclama paraetme-
jor desempeño de su comisión. 

Madritl 1." (fe abril de ¡8 64 :—£i 
Coude (le¡Ezpelcla. 

admitirán solicitudes en la Seceion de 
Fomento de este Gobierno hasta el dia 
15 inclusive del próximo mes de junio. 

Los aspirantes á las tres plazas d e 
Directores acompañarán a l a s solicitud, s 
los documentos en que acrediten reunir 
las circunstancias siguientes: > 

! . a Ser mayores de o/lad. ^ ¡ 
2} Baber ODs"ervacío"*una" conduela r 

IlUTt ítt tt t r j M v t t M t m . 

Y . V Tener el titulo do I n q u i e r a , 
Arquitecto. Director-ile caminos vecina
les, o \ vallantes oVObras públicas. 

Los aspirante?; á la -plaza de d e l i - -
nennle juslTirarán: * , 

! .° Ser mayores de. 20 años. 
Sección de administración.—Nenociailo-i. 0- 2.° Jlaber íeuido una conducta mo-

Uenclicencia. * i ^ ffiprengible. - ' * « * 

r.i u ii o ti- ,L i i~ i»A ' Sin e s lo s rcquisilds no podrán serad El llmjo. Sr. Director gen-ral de Be- . 

que sea dicho término, no se oirá ningu
na reclamación y les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Mor'ita ¡le íjajufiai á 1.•• de abril de 
1804.—El Alcalde, Francisco ^Salcedo 
Rufo. 

"3 r •*%• - ^ >"5 

.Mc.ilfh.i i.únstAucibnat do" Argaiida. 

En canal ayer 79 y i | 2 á 8i rs. ar 
Lomo, de 58 á 46 cuartos libra. 
Jamón de 118 a 150 rs. arroba v ¡á . 

á 56 cuartos libra. ' • u « *6 
Aceite, de 08 á 7l).rs. arroba, y (¡ 

á 22 cuartos libra. * * 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y dé ¡ < 

14 cuartos cuartillo. "• 'l 

Pan de dos libras, de 12 á 14 Cuar 
. (¡arban/.os. de 50 á 4 8 rs. arroba \ ', 

Uabiéiulose dispuésÍQ por Real orden 10 á lo cuartos libra, 
¿e 22 del corréenle qu • la declaración de Judias, de 26 á 52 rs . arroba, y ,],. 
sttldüdo.s \ sapientes para el peetfi lazo 12 cuartos libra, 
dei corneóle año dé ¡aincijdo e l d i a 17 Carbón de 7 á-8 rs . arroba, 
de uln¡i próximo venidero, esle Ayun
tamiento ha <lispueslo que el primer re- Precios de granos e/i el mercado dr l,,, 
mate para el arriendo de los d e r edmsdc , % ¿ . r . f 

consumos de e-sle pueblo en el próximo 
A l g a r r o b a , á 44 rs . id. 

neficencia y Sanidad me ha participa to 
lo siguiente.—Excmo. Sr .—La lHrcc-
cion generctl dé la Deuda publica dice, á 
esle .Ministerio con fecha 12 de diciem
bre ultimo lo siguiente.—-Ex señor. 
— E n cumjilimienl) de lo prevenido en 
el a r l . 56 (leí Real decreto de 17 de oc
tubre de i S51 , adjuntas paso á manos 
de V. E. din o relí I i las inscrip
ciones-inlrjmsferibjes del 5 j¡or i 00 con
solidado (jue se han omitido poros! i< oít-
cinas a fajvor de los establecimientos y 
corporaci 
se 
bienes v e n í a l o s . - Lo que . 
Y. 12. paru los efectos correspondientes, 
remitiendo adjunta una relación de la 
parle que se reli re á los establecimien
tos de beneficencia de esta provincia. 

mil ¡dos ni aquellos ni e s los á oposición. 
Cün_el ohjeUlule _qui¿ cslc_iíühierno_ 

pueda apreciar el prmo de inteligencia 
de cada n:.o de los aspirantes a las pla
zas de Directores, se sujetarán eslos á 
un examen gen"Gral~rtir1ir* nTáírmrtuTns 

Trigo vendido. 
(hiedan por vender 

Precio" máximo. 
. ._ ídem mínimo... 

ídem mcilíó 

' 3 . 

efec-
cspcciales .i 
nal Oicujlal 
to . El examen comprenderá dos e jerc i 
cios: uno teórico v otro práctico-, el pr i -
m M'O no osee lera *•• una hora, durante 
este liempo responderán los opositores á 

año económico, que se hnbia señalado 
para dicho dia. se traslade a! dia 24 del 
misino, y el segundo rejnale tenga lugar 
el dia primero de mayo siguiente, en los 
mismos sitios y horas ya marcados. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. - Lo que se anuncia al público pal , 
- AwandaJO de marzo de 1SQ4.--J21 J ^ i g o o c i a . a 

Alcalde, Juan José Madrid. . . , . . . . . . .. , . o r t . 
Madrid 4 de a b n l . d e i 8ti4. 

• Alcalde-Corregidor, Duque de Ses! 

1507 latí • 
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•consistirá en.resolver en el término \\q 
veinticuatro hotase l caso p;-áct¡C) que 
éSÍraijja de la misma uno de los aspiran-
tes . : :: . . : . . .-r i Z 

Los que opten á la j¡laza do de lúdan
te SERÁN examinados por el Tribunal d.í 
censura acerca" d é l a s materias siguien
tes: Drtcforieádtí Aritmética, Geóiñetria. 
id. des'.'iipliva. de perspectiva, T o p o 
grafía-y Dibujo^ 

Transcurrido el plazo para la admi-
sion-de solicitudes se presentarán los in-
tep'sado^ oii la Sección d.' PomCDJtQ á 
sabor 11 dia en que han de principiar, los 
ejercicios: terminados estos, el Tribunal 
formará las oportunas ternas que e l e v a 
rán con su informe a mi autoridad. 

En igualdad de censura se tendrá en 
consideración ios tituios académicos y 
antecedentes do cada uno. 

Pontevedra 17 de marzo de 1864 .— 
El Gobernador, Tedio María Pardo. 
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A l c a i d í a c o n s l i l i i c i i u i a i dfl i 'edr . ' / . iK-M. 

SESTA SECCÍOM. 

GORIKltXO DE LA l'UOVI.NCI.V DE P O N T E V E D R A . 

Para proceder por la Junla peri
cial do la vjflá de Pedrozuela al amilla-
ramienlo que ha (le servi:-d»i base para 
el repartimiento de la contribución fortír 
torial del segundo atro ecgiióujico, ó sen 
el que lia il«.^dar principió el I." 3c julio-
de 1 S f j . y concluirá ej 50 de junio de 
186o, se haCé pre-clso que lodos los ye-
cíni s y tofasteros qñc hayan tenido va
riación en sus riquezas', hagan constar 

~ ¿ £ jM.r relaciuno» jura'das «mi la Sooretaria 
d e l Ayuntamiento las que sean, dentro 

.TelTérmino de-diez dias. pues pnsíuios 
sin haberlas presentado no se dará oido 
á ninguna reclamación, y les parará el 
perjuicio que lia'}a lugar. 

Pedre/.uela 29 de marzo de 1864 .— 
. El Alcalde, León San/.. 

o 3 
- •— . 

~ El 

Alcaldia constitucional. Je'Vicátváro. 

-^€o»-lftr«tt^rior :a#totízacioju se s a 
c i a á pública subasta ¡os siete, ariicu'.os 
de consumos de esta villa por lodo el m'io 
económico tle IS i i t á 1805 con la esclu-
siva venta al pormenor, señalándose pa
ra sus reinales los dias 24 del actual y 1." 
de mayo próximo á las once de su maña
na, en esta sala capitular, bajo los res 
pectivos pliegos <le condiciones que se 
baHari de manHieslo en esto*Secretarte.' 

Y i c ñ k a r o l . de abril de 18(34.—Má
ximo .Moreno. 

Alcaldía constitucional de Peíales de Tajuña. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de esle canten que liayari prestado servi
cios de bagajes en el primer trimestre del. 
presente año. remitir a á esta presidencia 
en el término de ocho dias las papeletas 
de los servicios de bagajes que hayan 
prestado en dicha época, á lia tle fot mar 
la cuenta general \ remitirla al eseelen-
simo señor Gobernado! civil de esta pro
vincia para su aprobación. 

Perales de Tajuna i." de abril de 
J8G4.—El Alcalde constitucional Presi
dente, (iregorio Cedicl. 

ICAIJJ l'TiÍMIMNT 

Sección de Fomento.—Obras publicas.—Xr-
gocirulo :i. c —Se amiin'i.i *la provisión de 
t res plazas de Directores de caminosvecina-
les y una de delineante. 

La Diputación de esta provincia, por 
acuerdo de 12 de enero último, dispuso 
se aumentase el ¿sueldo de Ires Directo
res á la cantidad de 12.000 rs. y se crea
se una plaza de delineanle escribiente con 
deslino á los caminos vecinales, dolada 
con 600Ü rs. y que asi aqueiU como e s 
ta se proveyesen por oposición. 

Para llevar á efeclo este acuerdo se 

Alcxblia cnnstilucionti! $ 0 Mornin de Tajtiña. 

En la villa de Mótala de Tajuna se 
halla concluido el apéndice al amilla-
rnmiento de riqueza de la misma que ha 
d e s e r v i r de base á la contribución ter
ritorial del próximo año económico de 
1864 á 1865, el cuál se tiene de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento 
por el termino de quince di -s, á conlar 
desde eslafecha, para que los conlribu-
yenles puedan enterarse y reclamar de 
agravio; en la inteligencia que pasado 

.be los pii teS remitidos en esle dia 
por ¡a intervención de Arbitrios munici
pales, la del increado*de granos y nota 
de precios de articulas de consumo, r e 
sulta Jo sigMiieirte: 

\ lihtraUu por las puertas rueldiu de hoy. 

2264 fanegas de frigo-
1756 arrobas de hariua de id-. 
7812 arrobas de carbón, 

li 0 vacas, que componen 45 .086 
libras do peso. 

155 cameros, que hacen 5 U S li-' 
bras de id. 

"rPrectos dé artículos at por mayor y por • 
menor en el dia de hoy. 

( R Í O m-y m'm'% i -ti c * m a * v S t > ¿.'a s ti 
«.'ante de vac.t, de 22 á 24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 2 í (i 26 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, 

y de 40 á 48 cuartos libra. 
Pespojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocino aftejo, de 85 á 86 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 26 á 30 diarios libra. 

BOLSA Di MADRID. 

Cotización del 21 de marzo de ! 864 
tres de la larde. 

Y 0 N D o s P I i: I. I C O s . 

Títulos del 5 por lüO consolidad o > i-
blicado, 52 -05 . 

ídem (leí 5 por 100 diferido, publica
do, 47-65, aplazo, 48 -10 , lio prpx. voj. 

Deudaüel porsojóai*, id.. 26-85. 
Acciones de carreteras, emisión, dé 

1.° de abril de i «s.iii. do á ÍOO0 rs . ti por 
100 anual , id. , 96-50- d. 

ídem de á 21)00 r s . J d . , M p. 
liiem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 r s . , publicado, 101 p. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , i d . , 9 S - p . ' 
Ídem de 9 de marzo de 1855, proco-

denle de la de 15 de agoslo de 1852, de-
2000 r s . , id. , 98-50. 

Ídem d e l . " de julio de 1856, .de á 
2000 r s . , id., 07. 

Ídem de Obras públicas de i.? de ju
lio dé 1858, id., 97. 

Ídem «leí Cana! de Isabel II. dé . 
1000 rs . 8 por 100 anual, pubHcado, 
109 p. 

Obligaciones.del Estado para subven
ciones do ferro-carriles, publicado, 94. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 200-24 

Ídem de la .Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz. id., 75 d. 

Obligaciones da id. , id., id. , id. , 90d. 
" T r ^ v MINOS. 

Londres a' 00 dias fecha. 4 9 - 7 o . 
París á S dias vista 5-17 p. 

¡"\RTi-

> : C I 0 S . 
IUCCKjNARIO. 

DE FALTAS J C U I O I A I . U S Y AOMINISTltATlVAS. 

p o r un a b o g a d o . d e e s t a c o r t e . 

lista obra es grandemente úlil á los 
Abogados. Promotores. Fiscales. Alcal
des, Jueces do primera instancia, Sin-
<I iros. Secretarios, escribanos, Procura
dores, Agentes y otras personas. 

Yépdese a o í s . su Madrid y 0 en 
provincias, en las oficinas do LaRegeiuk 
ración calle de tira vina, número 21. á 
cuyo Administrador pueden hacerse los 
pedidos en seí íosde franqueo, ó libran
zas contra tesorería. 

EniTOR, 1). JUAN A N T O N I O Í Í A E C Í A . 

Invp. del mismo, calle dr.l .Umiran.c, wfn.l. 
M a O R Í H : \ >ñ\. & 
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